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ACIA: En la ciudad de .......MONS9YAG0O.....y. el día VRINSiOcho. de 
O lc OLER a Tai 

Ansnendo..Junn..CARTNNO...CIICIENDANTA..OEAOOMA da. MAYOL... de. 
sdad....saRAdO...en....IMISAZ....uRSÁAZ...590...BORÁNA... BONÍLAGIO.. 
Sásular...do....a..Códula...e...Identigad..nómezo..... 562, 15820...Y. 
E A 
«Sánadaz...do...de...Cádpla...de...Identidad...námexo... 2.224. 63450m. 
domiciliador......at09..cfSGioa...n....CÁXcunYalación..DOTAngR. 
3429/20... Montevideo. 

  

  

   
      

y Podrátener domicilios especiales y todo tipo de ramificaciones dentro y Mvradel als, 
OBJETO.- Su objto es: a) Industrializar y comercializar o todas sus 

formas, mercaderías, arendamieios de bienes, bras y servicios caos ramos y anexos de: 
alimentación, artículos del hogar y oficina, automotiz, ba, baza, caucho, construción, 

fotografía, fibras, futos del país ote, imprenta, informática, joyeria jugueteria, lana, 
lavadero, Necia limpieza, madera, máquinas, mecánica, metalurgia, música, bras de 
ingeniera, óptica, papel, perfumeria, pesca, plástico, publicidad, química, srvicios 

profesionales técnicos y administrativos, tabaco, text, tunsmo, valores mobiliarios, 
vestimenta, Veterinaria, vid. B) Imporaciones, exportaciones, representaciones, 
comisiones y consignaciones. <) Compra, venta, arendamiento, administración, 

construción y toda clase de operaciones con bres inmuebles, excepto inmuebles 
rurales. 6) Participación, constitución o adquisición de empresa que operen alos ramos 
pre-indicados —=- - 
ARTÍCULO 5. CAPITAL Y ACCIONES.- El capital formado por títulos de una o más 
cciOS».. RQMÚRAIIAR 

 



  

    

Por Asamblea Extracídinaria de accionistas se podrá aumentar el capital contractual sin 

necesidad de conformidad administrativa (art. 284 dela ley número 16.060 con laredacción 

«dada porelart.59 de ley 17.243 de29 dejjnio de 2000) La Asamblea podrá delegarenel 

Drectono o el Administrador en su caso, la época de emisión, la forma y condiciones de 

A  —_— Q»>->>z-- 

ARTÍCULO 6. Los accionistas tendrán preferencia en la susenpción e mtegración de 

acciones en proporción las acctones que poscan.——————— 

ARTÍCULO 7. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS- Las Asambleas de Accionistas 

  

estarán constituidas por éstos, reunidos en las condiciones previstas por la ley y el contrato 

social, en la Sede Social o en ptro lugar de la misma localidad. Sus resoluciones, en los. 

asuntos de su competencia obligarán a todos los accionistas, aún disidentes y ausentes. 

Deberán ser cumplidas por el Órgano de Administración. 

ARTÍCULO 8. Clases.- Las Asambicas serán Ordinanas, Extraordinarias o Especiales. 

ARTÍCULO 9. Competencia dea Asamblea Ordinaria. Conesponder la Asamblea 
Ordinana, considerar y resolver los siguientes asuntos: 1) Balance General (estado de 

  

siwación patrimonial y éstado de resultados), proyecto de distribución de utilidades, 

"memon e informe delos Síndicoso Comisión Fiscal y toda otra medida relanva ala gestión 

de la sociedad que le competa resolver conforme a la ley yal contrato, o que sometan a su 

decisión el Administrador o el Directorio, y la Comisión Fiscal o los Síndicos. 

2) Designación o remoción del Administrador, de los directores, de los Síndicos o de los 

miembros dela Comisión Fiscal, y fijación de su retribución. 3) Responsabiidados del 

Administrador, ode os directores, delos Síndicos ode losmiembros dela Comisión Fiscal 

ARTÍCULO 10. Competencia de la Asamblea Extraordinaria. Le corresponderá a la 

Asamblea Extraordinaria resolver sobre todos los asuntos que no scan de competencia dela 

Asamblea Ordinaa y en epoca 1) Cualquier modificación del contrato, 2) Aumento del 

Capitalenel supuesto dl artículo 284 dela ley 16.060. 3) Reintegro del Capral 4) Rescate, 

reembolso y amortización de acciones. 5) Fusión, transformación y escisión 6) Disolución, 

designación, remoción y retribución del o de los Iiquidadores y los demás previstos en el 

artículo 179 dela ley 16.060.7) Emisión de debentures y partes encficirias y su conversión 

í 
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naciones. 8) Limitaciones o suspensiones del derecho de preferencia conforme al artículo 
330 de la ley 16.060. También le corresponderá resolver sobre cualquier asunto que siendo 

delacompetencia dela Asamblea Ordinaria, sea necesario resolver urgentemente. 
ARTÍCULO 1. CELEBRACIÓN Y CONVOCATORIA. OPORTUNIDAD Y 
PLAZO. a) La Asamblea Ordinaria se realizará dentro de los ciento ochenta días del 
cierre del ejercicio. La Extraordinaria en cualquier momento que se estime necesario o 
soaveniente, 1) Sería convocados por el Órgano de Administración o de Control. Los 

Accionistas que representen por lo menos el 20% del capital integrado, podrán requerir la 
convocatoria a dichos Órganos. La petición indicará los temas a tratar. El Órgano de 
administración o de control deberá convocar ala Asamblea para que se celebre en el plazo 
máximo de 40 días de recibida la solicitud. Silos citados órganos omitieran hacerlo, la 
«convocatoria podeá efectuarse por cualquier director o miembro de la Comisión Fiscal, opor 
el órgano estatal de control o judicialmente. Si la sociedad estuviese en liquidación, la 
"convocatoria la efectuará el órgano de liquidación; siendo omiso, se aplicará lo dispuesto en 

el párrafo anterior. €) La convocatoria se publicará por 3 días en el Diario Oficial y en otro 
Diario con una anticipación mínima de 10 días hábiles y no mayor de 30 días corridos. 
Contendrá la mención del carácter dela Asamblea, echa, lugar, hora dela reunión y orden 
del día. En segunda convocatoria, por haber fracasado la primera, la asambica deberá 
elebrarse dentro de los 30 días corridos siguientes, y se efectuarán iguales publicaciones 

ue para la primera. Sin embargo ambas convocatorias podrán celebrarse simultáneamente, 
pudiendo firsl Asamblea en segunda convocatoria para mismo díauna hora después 
ARTÍCULO 12. Asamblea Unánime. La Asamblea podrá celebrarse sin publicación de la 

convocatoria cuando se reúnan accionistas que representen la totalidad del capital integrado. 
ARTÍCULO 13, Para asistir a las Asambleas, los accionistas deberán depositar en la 

sociedad, sus acciones o un certificado de depósito emitido por una entidad de 
intermediación financiera, por un corredor de bolsa, por el depositario judicial o por otras 
personas en cuyo caso se requerirá la cetificación notarial correspondiente, La sociedad les 
entregará los comprobantes necesarios de recibo que servirán para su admisión a la 
Asamblea. El registro de accionistas se abrirá cinco días hábiles antes delas asambleas y se 

  

  

cerrará l iniciarse el acto. Cada acción dará derecho a un voto.



  

V 
1 

ARTÍCULO 20. El Directorio será convocado os el Presidente o dos miembros; no. 

obstante cualquier director podrá requenr su convocatoria debiendo el Presidente o dos 
miembros hacerla convocatona para reunirse dentro del quinto día hábil de recibido el 

podrá ser convocado por cualquiera de sus integrantes. Sesionará 
«con la asistencia dela mitad más uno de sus componentes, pudiendo los directores en caso 

  

pedido; si no lo hic 

de ausencia autorizar a otras personas a votar en su nombre, Resolverá con el voto 
favorable dela mayoría simple de votos de presente. 
ARTÍCULO 21. Podrán ser designs pesonas fisicas o juidics, accionistas o no, 
capaces parael jerciio del comercio y que noo tengan prohibido ono estén inbabilitados 
paracilo. El Admunistrador o los directores podrán serreelectos, ejercerán hasta la toma de 
posesión de los sucesores y cesarán en sus cargos cuando sobrevenga cualquier causal de 

incapacidad, probibrcióno inhabilitación. — 
ARTÍCULO 22. El Admmistrador 0 los miembros del Directorio, si son personas físicas, 
desempeñarán personalmente sus cargos En aso de ser personas jrdicas ts actuarán 
através de la persona fisica que designen y podrán recmplazaratoda vez que lo consideren 

    

    

convemente. 
ARTÍCULO 23, Por el voto de la unanimidad de componentes podrá: a) distribuir o 
redistribuir sus cargos; b) proveer en forma temporal o defimtiva sus vacantes. Sin 

perjurco de ello, la Asamblea podrá designar hasta tres suplentes por cada direttor, para 
que porsu orden lo sustituyan en caso de producirse la vacancia temporal o definitiva desu 

    

cargo, poreltiempo que lamisma dure; )revaluaractivos. 
ARTÍCULO 24. REPRESENTACIÓN.- El Administrador, el Presidente, o el) 

Vicepresidente indistintamente, o dos directores actuando conyuntamente, representarán 
la sociedad. 

    

  

ARTÍCULO 25.El Admmistradoro el Directorio en su caso, tendrán ilimitadas facultades 
parala administración dela ociedad yla disposición de su bienes; a vía de ejemplo podrán: 

3) comprar, vender, hipotecar, prendar, dar en antcresi, arendar, administrar, y explotar 
toda clase de bienes muebles o muebles. b) Dar o recibir préstamos cumpliendo con las 
"normas legales pudiendo recibir títulos del Banco Hipotecano. e) Dar poderes generales o 

especiales. d) Aceptaru otorga garantía personales reales, e) Actuar enjuicio conforme 

s €



  

  

lo dispuesto por el arículq 39.1 del Código General del Proceso 1) Distribuir dividendos. A 

provisorios de acuerdo alaley 16.060 que deberán serratificados porla primera asamblea de 

accionistas arealizarso.—————— 

ARTÍCULO 26. Sindicatura. La Asamblea podrá crear la sindicatura y designar sus 

titulares y suplentes preferenciales o respectivos, a pedido de accionistas que representen el 

  

20% del capital mtegrado, aunque ellonofigurase enel orden del día. La fiscalización durará 

  

hasta que unanueva asamblea resuelva suprimi 

   

  

  

   

  
  

  

  

  

  

  

ARTÍCULO 27. Los fundadores aportan cada uno, 6 

.18.suma de-$10.000.(pesos-uraguayos: dies mi) S 

e a y suscriben cada uno 

....Jesumade. $10.000 (pesos. umguayos: diez... 

La sociedad deberá actuar desde la fecha utilizando el aditamento en formación. Los 

fundadores en forma indistinta y hasta el nombramiento del primer Directorio, tendrán las 

facultades delmismo. - A 

ARTÍCULO 28. TRANSITORIO.- Para tramitar la constitución de la sociedad, y las 

inscripciones ante las oficinas que corresponda, se autoriza en forma indistinta a cualquiera 

de los fundadores, y a. z 6 
Nancu Rodríguez. Ma..Vistaria Prats. Claudia Bagayhar.y Evangelina. Ortega. 

   

  

¿quienes podrán levantaro contestarlas observaciones que e le formulen.—————— 

Sesolicita la certificaciónnotarial de las firmas puestas al pre de la presente. ———— 

1 
> e 

o nia . z, 
Sigue..eÍ...papel Notaria 
Sere. És? I6I32...*
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ESC. MARIELA BEATRIZ CLERICO RODI 

  

    

  

SIFICO QUE: Los fimas que anteceden son auténticas y 

pertenecen a las personas hábiles y de mi conocimiento, Fernando 

Juan CASTAGNO SCHICKENDANTZ, oriental, mayor de edad, casado en 

Únicas nupcias con Rosina BONIFACIO IMAZ, con Cédula de Identidad 

número 1.562.158-8 y Janine GÓMEZ SUÁREZ, oriental, mayor de edad, 

soltera, 

  

itular de la Cédula de Identidad número 2.924.634-0, domiciliados a 

estos efectos en Circunvalación Durango 1429/2D, Montevideo, quienes 

previa lectura que les efectué del documento que antecede, así lo 

otorgaron y firmaron en mi presencia.- En te de ello, a solicitud de parte 

interesada y para su presenta 

  

Ín ante Auditoría Interna de la Nación, 

extiendo el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo, 

a veintiocho de Enero de dos mil catorce.- 

      

   

  

    

- 3€ A caca PE Pa pe         
  

¿Escribano 7202 GUILLEMINOT. 

A O ; 
EPA DELS SUMAS ESTASLECIOAS, NO CANCELA ADEUDOS JNTERIRES  



  

  

Auditoria Interna de la Nacion. 

de Dirección 

  

Montevideo, 17 de fobrero de 2014. 
VISTO: La gestión de aprobación de estatuto promovida por QUESFOR TRADE S.A. 

RESULTANDO: ) Que estudiado el contrato social, no se formularon observaciones al texto 
proyectado. 

11) Que asimismo, tampoco se han formulado objeciones al cumplimiento de los requisitos de 
suscripción e integración de capital previstos en el ar. 280 de la ley N? 16.060 de 4 de setiembre. 

  

del 

  

CAEN a on le cio ea AS 
de propledad industrial que eventualmente involucren a la denominación societaria (ar. 

    

teo 

1) Que con referonci integraciones de capital, los fundadores tendrán las responsabllidades 
establecidas en los arts. 256 y 257 de la Loy N* 16.060. 

ATENTO: A lo dispuesto en los arts. 252, 253, 280, 409 y normas concordantes de la Ley N? 
16.060 de 4 de setiembre de 1989. 

  

LA AUDITORIA INTERNA DE LA NACIÓN 

* RESUELVE 

1) APROBAR: El estatuto de QUESFOR TRADE S.A. 

2) DECLARAR: Que la sociedad ha cumplido y jusiicado ante esta Auditoria, las suscripciones e 
Ilegracones mias de caca exis por ln.280 de a Ly 18.60, según auge dl 

cel ¡contable del Cr. Marcelo Pereira Darriulal de fecha 28/1/14. 

3) Notifiquese, devuélvase el estatuto y demás documentación presentada para su inscripción en 
el Registro de Personas Juridicas, Sección Registro Nacional de Comercio. Cumplido archivese. 

  0 á 

  

  

ApiaDocumentum ES z FOLIO N"20
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E AUDITORIA INTERNA DE 
La L/. NACIÓN 

antecede fue firmc-o y 
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N' 24.- PROTOCOLIZACION PRECEPTIVA DE ESTATUTO SOCIAL.- En la 

ciudad de Montevideo el día seis de marzo del año dos mil catorce, de acuerdo 

con la norma vigente, incorporo a mi Registro de Protocolizaciones el estatuto 

de QUESFOR TRADE S.A. (RUT 217365240017), cuyas firmas certifico la 

escribana Maria Mercedes Guilleminot Muzio, y testimonio de su aprobación 

por la Auditoria Interna de la Nación, de fecha 17 de febrero de 2014, lo que 

verifico con el numero 24 del folio 142 al folio 147. Sigue inmediatamente a la 

número 23 de Protocolización Preceptiva de Estatuto Social, incorporada en el 

día de hoy, del folio 136 al folio 141.- 

'STIMONIO de la Protocolización número 24 que he incorporado a 

mi Registro de Protocolizaciones el día seis de marzo del año dos mil catorce. EN FE 

DE ELLO conforme al marco legal en vigencia y para QUESFOR TRADE S.A, 

expido este Primer Testimonio que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de 

incorporación de su matriz, en 6 fojas de Papel Notarial de la Séric Eu N* 669272 al 

 



  

  

     

   

  

156210 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA a k 

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS si coo 

BieodóA Ceneral de Registros NRO.2381 
CRIPTO CON EL'NRO.2381, en el: 
:GISTRQ DE PERSONAS JURIDICAS, el dia y hora 10/03/2014 11 59:42, el documento cuyas caracteristicas se 
can y 

usor: 
MAUTONE EDUARDO JULIO 

sonima CONSTITUCION 
DEFINITIVO. 

A los solos efectos de ligar el documento que antecede con la presente, se Indica: 
Y Sociedad 

QUESFOR TRADE SA RUT. 217365240017 

  

Amparado en Reserva de Prioridad [],de Nombre [] Nro. de fecha 

* ¡ato Condicional. Se presentó Reserva de Prioridad Nro. de fecha 

Control fiscal. 

Ley 16170 art.626 recibo Nro. de fecha. 

Monto Tasa Registral: 2032 

PRORROGADA: 

CADUCA: 
— DEFINITIVA: A 

z Firma Registrador
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ESC. MARIELA BEATRIZ CLERICO | 

La imagen impresa al dorso CONCUERDA con la publicación original del Dirt Oficial, cuyo número y echa lucen, 

en el encabezado con el cual se ha cotejado, 

—-—---Expidiéndose la presente an la ciudad sio Montevideo a los 24 días dol mes de marzo de 2014.    

El aviso se encuenta ubicado bajo el siguiente rubro: 

SOCIEDADES ANÓNIMAS Y BALANCES 

Ca rica Publicación 

  “Si desea compararla imegon impresa al dorso con la públicatión on el Diario Of, Ingreso los siguientes dato». 

Jano. 2014 Numero Aviso: 6833 CVE. QYCVUSIIQU en tpv impo.com.uyisp-validarávisos/validarAviso. 

vor S A 

Hoja 1de 1 

  

: Fimma por IMPO para constancia 

a Haz Jete - 
eo. Esp. Alina Cabeza. Tec.Esp Deniela Peña. 
Depto. Auditoria Depto. Auaioria 2 
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OBJETO: Industrializar, comercializar: > OBJETO: Industrializar, comercializar: 
"mercaderias, acendmientos de Benes, bras. mercaderias, srendamentos de bienes, bras 

  

enseñanza, espectáculos, ferretería, 
fotogratía,ltbras, frutos del paí, hotel. 

  

¡E arica veia Kenpo madera 
genistas pul portae pio paid queda src 

ia Esa val tatzmo, valore mario; 
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ESTATUTOS DE SOCIEDADES ANONIMASX 

QUESFOR TRADE S.A. WOSPER TRADING S.A. 
OBJETO Industrializar, comercializar mercaderias, | OBJETO: Industrializar, comercializar: mercaderías, 
rendnmientos de bienes, ro. sos de: alme | arendamptos de beses, oro. sais da: olmeniaci. 

"azar bar 
  

  

  

1003/2014, 2381 
zz 

WOLXER INTERNATIONAL S.A. 
OBJETO: Induatrializar, comercializa 

cer 
  

  

  

    

Monte 
7 1O/201A, 2382 

uva 
+. 

TORFUL S.A. 

  

aan       

mes peróccomontevidecjudicil Marzo 2L, 2014.      



ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
QUESFOR TRADE S.A. 

Fecha: 29 de Mayo de 2014.- 
Lugar: Circunvalación Durango 1429/2D, Montevideo. Hora: 16:00 

Asamblea 
2. Designar el Primer Directorio que quedará conformado: 

PRESIDENTE: ALICIA DE LOURDES ROSALES PINO, pasap. 0908015373 
Plazo de duración: un año y se mantendrá vigente hasta la toma de posesión de los sucesores. 

Asimismo, se deja constancia que los socios fundadores no remuneración desde el inicio de la sociedad hasta cl día de la fecha. 

Y no siendo para más, se levanta la sesión a la hora 16:30 
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ACTA DE DIRECTORIO 
QUESFOR TRADE S.A. 

Reunido el directorio designado el día de hoy resuelve: 

en Juncal 1305, piso 13, Montevideo.- 
3. Fijar el cierre de balance para el 31 de Diciembre de cada 

año. 
4. Se deja constancia que los nuevos accionistas se hacen cargo, 

en este acto, del saldo correspondiente al capital 

Sin más so levanta la sesión a la hora 16:50 del 29 de Mayo de 2014. 

Atunducadoos 
ALICIA ROSALES 
PRESIDENTE 

 



  

DECLARATORIA. En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 
29 de Mayo de 2014, quien suscribe, Alicia ROSALES, como integrante 

del directorio de QUESFOR TRADE S.A., declara: que el 29 de Mayo de 
2014 y por Asamblea de Accionistas, realizada en Montevideo, fue 
designada como Presidente y única integrante del actual Directorio de la 
mencionada sociedad. 

El domicilio social de la sociedad es en Montevideo y su sede se 
encuentra en Juncal 1306, piso 13, Montevideo. 

Se solicita la certificación notarial de la firma puesta al pie de la presente, 

liuad adas 

2014-09-01-11-D001021 

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS, 
PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 18, numeral 9 de la Ley Notarial doy fe, que el día de hoy, 
compareció la. señorita ROSALES PINO ALICIA DE LOURDES, con 

cédula de ciudadanía número 0908015373 y declara que reconoce la 
firma puesta en el documento ql , afirmando que es la misma 
que utiliza en todos los actos públi rados.- Guayaquil, 4 de Junio 
del 2014. 
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APOSTILLE 
(Convention dela Haya du $ de octobre 1961) 

1 pels | e ECUADOR 

Elpresento documento público 
“is public document 

2. pasdosurctoper. GONZALO XAVIER RODAS 
as tom ogred o. 'GARCES 
Actuando on cala de: NOTARIO DECIMO PRIMERO DE 
Acirginmecapacyot— GUAYAQUIL 

Llevando clsaonimes de: — NOTARIA DECIMO PRIMERA DEL 
Bossteseatsampot: — CANTON GUAYAQUIL 

Certlcado 
Cetined 

En GUAYAQUIL 8 El 5duno2014 ES 

Por TATIANAMACANCELA PATIÑO 
PY ENCARGADO AREADE AS 

COORDINACIÓNZONAL $ 
+ de 3165021 E US 
a s1os0zs ge a e Em 
Peris E Año fumator       

ARCOS «GUA «aso   

 



Guayaquil, Julio 28 del 2.014 

Señor 

Representante Legal 

CAHUSA-CAMARONERA HUACAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en esta fecha he cedido la 

acción ordinaria, nominativa, indivisible y liberada, de un valor 

nominal de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,00), identificada con el número 800, contenida en el Título 

de Acciones No. 100, de la que era titular en el capital suscrito y 

pagado de la compañía de su representación, CAHUSA-CAMARONERA 

HUACAS S.A., con todos los derechos y créditos inherentes a la 

misma y que como accionista me correspondían hasta la presente 

fecha, a favor del señor Juan Xavier Cordovez Rosales. 

En consecuencia sírvase proceder al registro de la indicada 

transferencia y a comunicar del particular a la Superintendencia de 

Compañías, para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

p. NE LOBAL INC 

        

  

   Juan vier Cordoyéz Ortega 

aviler Cordov osales 

CESIO: IO 
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CON VIETA A LA SOLICITUD 12 — 25007 

  =— QUE LA SOCIEDAD 

  

METVYENTURES GLOBAL INC. 

SE ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 495704 DOC. 271824 DESDE El 

DIECINUEYE DE SEPTIEMBRE DE D MIL UNO + 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

    

- QUE SUS SUSCRIPTORES SON: 

£ 1 Y) KATHIA MARTINEZ 
£ 2 1 ERNA LINA MARTE 

    

= QUE SUS DIRECTORES SON: 

1 2 JUAN XAVIER CORBOVEZ ORTEGA 

2 5 ALICIA ROSALES PIMO DE CORDOVEZ 

3 2 JUAN XAVIER CORDOVEZ ROSALES 

FA
UN
Y 

a
c
a
:
 

— RUE SUS DIGNATARIOS SOM: 

PRESIDENTE + JUAN XAVIER CORDOVEZ ORTEGA 

VICE-PRESIDENTE 2 JUAN XAVIER CORDOVEZ ROSALES 

TESORERO + ALICIA ROSALES PINO DE CORDOVEZ 
SECRETARIO + JUAM XAVIER CORDOVEZ ROSALES 

- QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 

El PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA LO SUSTITUIRA El VICEFRESIDENTE. 

- QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: SUCRE, ARIAS %: REYES 

— ACCIONES SIN VALOR MOMIMAL. 

- DETALLE DEL CAPITAL 

LA CANTIDAD DE ACCIONES QUE PUEDE EMITIR LA SOCIEDAD ES DE HASTA 

TRESCIENTAS ACCIONES. TODAS SIM VALOR MOMIMAL. 
Las ACCIONES SOLO SERAM NOMINATIVAS. 

- QUE 5U DURACION ES PERPETUA 
— QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 

  

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROYIMCIA DE PANAMA , EL TRES DE EMERO 

DEL DOS MIL DOCE ALAS 99:52:11,4.5M. 

MOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 

POR UN VALOR DE Bf. 30.00 Elo 

COMPROBANTE MO. 12 - 25007 
NO. CERTIFICADO: S. ANDHIMA -— 000065 

FECHA: Martes 03. Enero DE 2012 
+ 71 SADRPAZO 11 

APOSTILLE s 
Convention de la haye du 5 octobre 1981 
1 Pais PANAMA E 
El presente documento público 
2 ha sido firmado Lai 
3 quien actua en cal 
4 y esta revestido del sellofimbre de _ 97 

CERTIFICADO «4 yn 200 
SENPanamá______ Geldía__ Esta Autorizan) 
“por DIRECCION ADMINISTRATIVA o AS 
8 Bajo el número « am cuamo al contenide 
9 Sellofmbre., TO Firma >, aa MA Ani ornato 
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